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ADMINISTRM CENTRAL
JEfAIURA DEI ESTADO

LEY Ss/igóS, de 5 de diciembre, me
dicando los preceptos de la Ley de 
Leimen Local, relativos a la elec
ción de Concejales por el tercio 
familiar, en el sentido de que se 
incluya entre los electores y los 
elegibles a la mufer casada. («Bole- 

■ tín Oficial del Estado» del día 7 
de diciembre).

En el artículo 86 del texto articu
lado y refundido de las Leyes de 
Bases de Régimen Local de 17 de 
julio de 1945 y 3 de diciembre de 
1953» que se aprobó por Decreto de 
24 de junio de 1955, al regularse la 
designación de los Concejales para 
todos los Ayuntamientos, se establece 
que serán elegidos por terceras par
tes, con relación a la primera de las 
cuales —la representación familiar- 
se dice;

«i." Por.elección de los vecinos 
cabezas de familia», y el artículo 78, 
al señalar las condiciones necesarias 
para el desempeño del cargo.de Con
cejal, dice en su párrafo segundo:

«Para serlo en representación de 
los grupos familiares se requerirá 
además la condición de cabeza de 
familia».

Es decir, la representación familiar 
en los Ayuntamientos viene siendo 
designada únicamente por los electo

res cabezas de familia y solamente 
éstos son elegibles como Concejales 
de dicho tercio.

La Ley Orgánica del Estado de 10 
de enero de 1967, en su disposición 
adicional tercera, al establecer diver
sas modificaciones de la Ley de Cor
tes, rectificó la composición de éstas' 
y señaló nueva regulación para elegir 
los Procuradores, dando la siguiente 
redacción al artículo segundo de la 
Ley Constitutiva de Las Cortes Espa
ñolas de 17 de julio de 1942:

«Art. 2.° L Las Cortes se com
ponen de los Procuradores compren
didos en los apartados siguientes:

f) Dos representantes de la fami
lia por cada provincia, elegidos por 
quienes figuren en el Censo Electoral 
de Cabezas de Familia y por las mu
jeres casadas en la forma que se 
establezca por la Ley».

Dicha modificación vino a intro
ducir, como innovación sustancial, la 
presencia de la representación fami
liar en las Cortes, designada «por 
los cabezas de familia y las mujeres 
casadas». La Ley de 28 de junio de 
19Ó7, desarrollando este principio al 
regular el sistema electoral de la 
representación familiar para las Cor
tes Españolas, recogió en sus,artículos 
cuarto y sexto lo ordenado en la Ley 
Orgánica, en cuanto a la concesión 
de voto a estos efectos a las mujeres 
casadas, e incluyéndolas entre los 
elegibles.

Parece lógico que si para designar 
a los Procuradores en Cortes de 
representación familiar intervienen 
como electores las mujeres casadas, 
además de los cabezas de familia, este 
principio de mayor amplitud en la 
concesión de voto se proyecte tam
bién en la designación de los Conce
jales del tercio de representación 
familiar, que ahora son elegidos exclu
sivamente por los vecinos cabezas de 
familia..

Las mismas razones que justifican 
la intervención de la mujer casada 
como electora en la designación de 
los Procuradores que han de repre
sentar a la famJlia en las Cortes 
Españolas, y que basan la aspiración 
de que se les otorgue derecho a voto 
en las elecciones municipales, funda
mentan la lógica pretensión de que 
se otorgue también a las mujeres 
casadas la condición de elegibles, 
para poder ser designadas como Con
cejales del tercio de representación 
familiar en los Ayuntamientos.

Y es por ello por lo que se pro
pone la modificación del número í 
del artículo 86 del texto articulado 
de la Ley de Régimen Local, en el 
sentido de añadir como electores, 
además de los vecinos cabezas de 
familia, a las mujeres casadas, y la 
modificación del artículo 78, párrafo 
segundo, de la tantas veces citada Ley 
de Régimen Local, incluyendo entre 
los elegibles para el cargo de Conce-

MCD 2022-L5



2 13 de diciembre de’ 1968

jal por representación faipiliar a las 
mujeres casadas, y el artículo 90.

En su virtud, y de conformidad 
con la Ley aprobada por las CorttS 
Españolas, vengo en sancionar; F

Artículo i.® El párrafo segundq 
del artículo 78 de la Ley de Régimer| 
Local queda redactado en la forma 
siguiente:

«Para serio en representación de 
los grupos familiares se requerirá 
además la condición de cabeza de 
familia 0 de mujer casada».

Art. 2.® El artículo 86 de la Ley 
de Régimen Local queda redac
tado así:

«Los Concejales de cada Ayunta
miento serán designados por terceras 
partes en la siguiente forma:

I. Por elección de los \ecinos 
cabezas de familia y por las mujeres 
casadas».

Art. 3.° El artículo 90 de la Ley 
de Régimen Local queda redactado 
en la siguiente forma:

«La elección del tercio de Conce
jales en representación familiar se 
verificará mediante la emisión con 
carácter obligatorio de sufragio igual 
directo y secreto por los vecinos 
inscritos en el censo electoral espe
cial de cabezas de familia y mujeres 
casadas».

Dada en el Palacio de El Pardo, a 
cinco de diciembre de mil novecien
tos sesenta y ocho.—FRANCISCO 
FRANCO.—El Presidente de las Cor
tes, Antonio Iturmendi Bañales.

4.822

Ministerio de Edueaeiún y Ciencia

SUBSECRETARIA.—Edificios y obras

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 3.® del Decreto 1099/1962, 
de 24 de mayo, se hace público ha
berse iniciado el expediente sobre 
devolución de la fianza constituida 
por don Valentín Fernández Ca
sado, contratista, adjudicatario de las 
obras de construcción de la Sección 
Delegada Mixta tipo «B» de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, en 

Medina del Campo (Valladolid), como 
garantía de las mismas.

Mackid.-Ade octubre de 1968.—El 
^bsccretarbx |viberto Monreal.

4.855—3-i6i

HONISIWION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Asistencia Social

CIRCULAR NÚM. 56-1968
Con motivo de visita de inspección 

efectuada en el órgano administrativo 
de esta Junta por el inspector del 
Ministerio de la Gobernación, se ha 
observado la falta de inscripción re
gistra! de la mayoría de los bienes 
inmuebles y derechos reales, propie
dad de las fundaciones benéfico par
ticulares de esta provincia. Por ello, 
por medio de la presente intereso de 
todos los señores Patronos de las fun
daciones referidas procedan a iniciar 
el oportuno expediente para inscribir 
en el Registro de la Propiedad co
rrespondiente todos los bienes de 
cualquier clase, inmuebles y dere
chos reales (censos, hipotecas, etcé
tera) propiedad de las fundaciones 
benéfico particulares que patrocinan, 
dando cuenta a esta Junta y haciendo 
constar en las próximas cuentas que 
rindan el número dei registro en cada 
finca.

Valladolid, 6 de diciembre de 
1968.—-El gobernador civil-presiden
te, José Pérez Bustamante.

Distrito Forestal

EDICTO

Recibido en esta Jefatura el expe
diente de amojonamiento de los 
montes «La Luisa», «Llanillo y. Po
zuelo» y «Raposeras», números 75, 
76 y 78, respectivamente, del Catálo
go de los de U. P., pertenecientes al 
Ayuntamiento de Tudela de Duero; 
se hace saber que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 147' del 
Reglamento de Montes de 22 de fe

brero de 1962, se abre vista en el mis
mo en las oficinas de este Servicio 
(Avda. General Franco 7, 3.®) durante 
el plazo de quince días hábiles conta
dos a partir del siguiente a la publi
cación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
pueda ser examinado por los intere
sados, que podrán presentar durante 
los quince días siguientes las recla
maciones que estimen pertinentes.

Lo que áe hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 7 de diciembre de 1968. 
El ingeniero jefe, José Escudero del 
Corral.

4.839

Magistratura de Trabajo

EDICTO

En los autos sobre salarios segui
dos ante esta Magistratura por Euge
nio Vargas de la Hoz y otros, contra 
«Constructora Ezcurra», por el ilus
trísimo señor magistrado de Trabajo 
de Valladolid y su provincia, don 
Arturo Fernández López, en provi
dencia de esta fecha, ha acordado 
sacar a segunda subasta pública, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción y por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados' al 
deudor:

Un rodillo vibrador, marca «Ki- 
nos», modelo CLI-32, núm. 32-A^6i; 
tasado para esta segunda subasta 
en 99.750 pesetas.

Un rodillo vibrador, marca «Ki- 
nos», modelo CG-io, número CG-IO- 
lA-58; tasado para esta segunda su
basta en 27.750 pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos por el Juzgado Comarcal de 
Medina de Ríoseco, como propiedad 
del deudor «Constructora Ezcurra», 
y se venden para pagar a Eugenio 
Vargas de la Hoz y otros, la cantidad 
de 320.307 pesetas de principal, más 
25.000 pesetas calculadas para costas 
y gastos de procedimiento.

Señalándose para la celebración de 
esta segunda subasta el próximo 
día 28, a las once horas, celebrándo
se ésta simultáneamente en los Estra-
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dos de esta Magistratura y Juzgado 
Comarcal de Medina de Ríoseco, 
advirtiéndose que dichos bienes se 
hallan en poder del encargado del 
deudor, don Eugenio Vargas de la 
Hoz, siendo él mismo depositario de 
los mencionados bienes, ubicados 
-éstos en Medina de Ríoseco. |

La adjudicación de esta subasta sej 
hará provisionalmente, tanto en estaj 
Magistratura como en el Juzgado de 
Medina de Ríoseco, aprobándose el 
remate de modo definitivo por esta 
Magistratura a favor del postor que 
haya ofrecido mejor postura.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere- 
sarse en la subasta, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras par
tes del justiprecio, y sin hacer pre
viamente la consignación del diez 
por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo^para esta subasta. 
Sirviendo la publicación de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de notificación a la empresa.

Y a los efectos oportunos y para 
ísu publicación, expido el presente en 
Válladolid, a seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 
■secretario (ilegible),—V.° B.°: El ma- 

ijo, Arturo Eernán- 
^é^^ffopez. \ 

pago ^'*lpf*^^l 4-838—3-162

"aIístr
CAMRASRERO

En la Secretaría de este Ayunta-;; 
miento y por espacio de quince', 
días hábiles, se halla de manifiesto 
la ordenanza, tarifas y expediente 
.sobre imp’Osición de contribuciones 
especiales, lo que, con arreglo a la' 
vigente Ley de Régimen Local y 
sus Reglamentos, se tiene expues
ta^ al objeto de oír reciamaciones.

Camg^spieroi, 3 de diciembre de 
aloeíldw, Maximiano Gar- 

^a. í
4.754—-3-163

Solicitada por don' Blas Cálero 
-García, Vecino de eisita villa, la 
.devolucióin de la fianza definitiva 

que tiene conlstituidá paira respon
der del aproivietclhiacmiento de ramaje 
del monite “Rinar del Ooncejo”, de 
estos Rropios, en el año forestal 
1965-^66, se hace público por medio 
deil presente anuncio para que, en 
el plazo de quince días hábiiles, 
pu-edan presentarse las reclamiacio- 

- es timen oportunas-.
I^ Iscar, .3 dipty^ciembre de 1968.— 
El alcalde, Jest^' Herrero.

- 4.802—3.164

Soflicitaida por don Maria-no Mer
lo Otero-, de esta vecindiaid, la 
devolución die la fianza diefinitiva 
que tiene constituida para respon
der del aprovechamiento de ramaje 
del monte “Pinar defl Concejo”, de 
estos Propias, en el año forestal 
1966-67, se hace público por medio 
del presente anuncio para que, en 
el plazo de quince días hábiles, 
pueidan present^arse las reclamacio
nes que se estimen oportunas'. .

Iscar, 3-^de diciembre de 1968.— 
^^‘alcalde,'-Jesús Herrero.

i 4-801—3.165

? WMUÍNIDAD DE VIELA 
'•Y^íY TIERRAJDE ISCAR

Solicitada por don Mariano' Mer
lo- Otero-, de esta vecindad;, la devo
lución de las fianzas definitivas que 
tiene constituidas para responder 
de los aprovechamientos de ramaje 
de los‘ montes “Aldeanueva”, “San
tibáñez” y “Villanueva”, de los 
propios de esta Comunidad, año fo
restal 1966-66, y del monte “Santi
báñez”, en el año' forestal 1966-67, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio para que, en el plazo 
de quince días hábiles, pued-an pre
sentarse las reclamjaciones que se 
estimen oportunas.

Iscar, 3 de diciembre de 1968.— 
^1^ alcalde-presidente, Jesús He
lero.

rA 4-812 — 3.166

ADMINISTRAGIONJE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOiLI D. —NU MERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos; de Vallado- 
lid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 127 de 1968, se 
.Sigue juicio ejecutivo a instancia 

del Banco ESpañol de Crédito, So
ciedad Anónima, contra don Be
nigno Fern ández Egerique y su 
esposa doña Irene Rodríguez Fer
nández, en reclamación de canti
dad, en cuyos; autos' se ha acordado 
sacar a la venta en pública y pri
mera subasta las fincas que des
pués se d'irán, como de' la propie
dad de los deudores, bajo las ad
vertencias y condiciones que tam
bién ste expresárán, y cuyas fincas 
se encuentran sitas; en término de 
Castropol, y que son las siguien- 

' tes :
1 .®; Labradío e inculto “Fonte

la”, sita en Montouto, Parroquia de 
Riantol, Concejo de Vegadeo, de 60 
áreas y 60 centiáreas, de las que 
22 áreas, 65 centiáreas están a in- 
Lastra Barcia y de herederos de 
culto. Linda Norte, de Amparo 
Francisco Castañeira; Sur, de Ger
mán García Perreira y de herede
ros de José Alonso Rodríguez, este 
último pared en medio; Este, de 
Germán García Ferreira y de Seve
rina Vidal Perreira, y Oeste, Cami
no de Montouto a las Cruces y de 
herederos de Francisco Castañeira. 
Tasada en 19.200 pesetas.

2 .®- Prado regadío inculto “Ca
rracedo'”, en ídem, de 59 área'S y 22 
centiáreas'. Linda Norte y Este, ca
minos, y Sur y Oeste, Arroyo de 
Carracedo. Tasada en 78.100 pese
tas.

3 .®- Labradío “Vega Da Costa o 
Costia”, sito en término de Mon
touto, Concejo de Vegadeo y que 
sólo tiene según reciente medición, 
3 áreas y 78 centiáreas de cabida. 
Linda al Norte, Sur y Este, de 
Amparo Lastra Barcia, y Oeste, he
rederos de Francisco Castañeira. 
Tasada en 2.740 pesetas.

4 .®- Labradío “Vale”, en ídem, 
de 2 áreas y 20 centiáreas. Linda al 
Norte, Cómaro que le sostiene y 
divide de herederos' de José Alonso 
Rodríguez; Sur, de esta herencia; 
Este, Camino de Vega de Vilar a 
Montouto, Cómaro en medio, y 
Oeste; herederos de Francisco Cas
tañeira. Tasada en 1.980 pesetas.

5 .® Pastón “Anada” o “Lanada”, 
en ídem, de 11 áreas y 42 cen
tiáreas;. Linda al Norte, de herede
ros de Francisco Castañeira, pared 
en medio ; Sur, de Germán García 
Ferreira, pared en medio; Este, 
Amparo L astr a Barcia, Cómaro 
propio en medio, y Oeste, con la 
Calella que va al Molin de Xulian 
de Montouto. Tasada en 4.070 pe
setas.

6 .» Labradío' “Vega del Reguei
ro”,, en ídem, de 3 áreas y 53 cen
tiáreas. Linda al Norte, de herede
ros de Francisco Castañeira; Sur, 
de Se'verina Vidal Ferreira y Roge
lio Femá ndez Malnero' ; Este, más
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del Caeifcañeira y Amparo bastirá 
Barcia. Tasaida en 2.680 pesetas.

7? Labraidío sito en el “Chao 
Das Barcias”, en idem, de 11 áreas 
y 13 centiáreas, de las que 9 áreasi y 
79 centiáreas' son labradío, 68 cen
tiáreas' monte raso' y el resto' lo 
ocupa el serylcio de carro¡ que cru
za la finca de Norte a Sur, hacia la 
parte Este. Linda Norte y Sur, de 
Amparo Lastra Barcia; Este, Có- 
maro alto que le sostiene y divide 
de más de Eladio González, y Oes
te, Cóm aro que sos tien e' más de 
Germán García Ferreira y Amparo 
Lastra Barcia. Tasada en 3.960 pe
setas. .

S.’" Labradío “De Allá”, en ídem, 
de 5 áreas y 73 centiáreas: de cabi
da. Linda al Norte' y Sur, herede
ros de Francisco! Castañeira; Este, 
Amparo Lastra Barcia, talud que 
Sostiene la finca ep medio, y Oeste, 
Germán García Ferreira. Tasadá 
en 2.900 pesetas.

■9.^ .'Pradio regadío “Fontal”, en 
ídem, de 4 áreas y 19 centiáreas de 
cabida, de las que una áreas y 69 
centiáreas están a prado y el resto 
a labradío. Linda Norte, de Ampa
ro Lastra Barcia y de Germán Gar
cía Perreira; Sur, de Aimparo' Las
tra Barcia, talud que sostieñte la 
finca en medio; Este y Oeste, he
rederos 'die Francisco Castañeira. 
Tasada en 2.200 pesetas.

10. Laibr adí o “Gestalín”, en 
ídem, de 2 áreas y 21 centiáreas de 
cabida. Linda al Norte, de herede
ros de Francisco Castañeira; Sur, 
de Severina Vidal Perreira, talud 
en medio; Esite y Oeste, de Ampa
ro Lastra Barcia, Cómaro en me
dio. Tasada en 930 pesetas.

11. Labor e inculto “Arrojín”, 
en ídem, de 6 áreas y 5*6 centiáreas 
de cabida, de las que 5 áreas y 16 
centiáreas están a labor y una área 
y 40 centiáreas a inculto. Linda al 
Norte, herederos' de Francisco Cas
tañeira; Sur, Amparo Lastra Bar
cia; Este, lo miismo, talud en medio, 
y Oeste, Cómaro que sostiene pro
piedad de Amparo Lastra Barcia y 
de Alicia Peláez San Pedro, Valla
do en medio. Tasada en 2.050 pese
tas.

12. Labor e inculto “Ponte”, en 
ídem, de 8 áreas y 82 centiáreas, de 
las que 2 áreas y 46 centiáreas es
tán a labor, binda al Norte, camino 
servidero y herederos de Francisco 
Castañeira; Sur y Este,- de Ampa
ro bastra Barcia, y Oeste, camino 
s!ervidero. Tasada en 6.450 pesetas.

'1 3. Inculto “Fontela”, en ídem, 
de 17 áreas y 72 centiáreas de ca
bida. binda al N'orte, de Amparo 
b^tra Barcia y de Francisco Cas
tañeira; Sur, de herederos de Fran
cisco Castañeira ; Este, de buis 
Alvarez Villamil, y Oeste', camino 
servidero. Tasada en 8.615 pesetas.

14. babor y pastizal “Cancela”, 
en ídem, de 3 areas' y 90 centiáreas, 
de las que 62 áreas, son pastizal, 
binda Norte, Amparo bastra Bar
cia; S'ur, herederos de Francisco 
Castañeira; Este, Cómaro que .sos
tiene y separa más de esta heren
cia, y Oeste, Cómaro que sostiene 
más de Amparo bastra Barcia. Por 
el lindero Este, atraviesa la finca 
un servicio de' carro. Tasada en 
2.920 pesetas.

1'5 . babradío' “Trousa”, de ídem, 
de 17 areas' y 89 centiáreas, binda 
al Norte, herederos, de Fra neis co 
Castañeira; Sur, también los here
deros de Francisco Castañeira ; Es
te, Amparo bastra Barcia, Cómaro 
en medio, y Oeste, Cómaro que' s'os- 
tiene propiedad de Germán García 
Perreira, de la casa de Xulián. Ta
sada en 7.700 pesetas.

16. babradío “Chao de Viduei
ra”, de ídem, de 6 áreas y 77 cen
tiáreas. binda al Norte, de Amparo 
b.astra Barcia; Sur, herederos' de 
Francisco Castañeira ; Este, de es
tá herencia y de S'evérina Vidal 
Perreira, y Oeste, de Germán Gar
cía Perreira. Tasada en 1.900 pese
tas.

17. babradío “Costal”, en ídem, 
de 14 areas' y 85 centiáreas, binda 
al Norte, de Amparo bastra' Bar
cia, la finca Gestalín de esta proce
dencia y más de Amparo, todO' Có
maro propicien medio, el cual sos
tiene también la finca por el Este, 
donde linda con camino servidero'; 
Sur, de herederos de Francisco 
Castañeira y Severina Vidal Pe
rreira; Este, camino de servidero, 
y Oeste, Cómaro que sostiene la 
finca Chao de Vidueira de esta pro
cedencia. Tasada en 5.900 pesetas.

■18. babradío “Vedrín”, sito en 
Sierra de Pumarín, Montouto, Ve^ 
gad'eo, de 2 áreas y 64 centiáreas, 
binda al Norte,' Eladio González; 
Sur, Amparo bastra Barcia; Este, 
herederos de Francisco Castañeira, 
Cóm:arO' propio en medio, y Oeste, 
Có-maro alto que sostiene él sende
ro. Tasada en 875 pesetas.

19. babor y pastizal “Barcias” 
y “Oarreirus”, sitos en Chao Das 
Barcias, de 9 áreas y 33 centiáreas, 
de las que dos áreas y 80 centiáreas 
están a pastizal y 5 áreas y 97 cen
tiáreas a labradío, y el resto ocupa
do por el servicio de ca'rro que 
atraviesa la finca de Norte al ángu
lo Sureste, binda al Norte,, de here
deros de Francisco Castañeira y 
Amparo bastra Barcia; Sur, de 
Rogeli'O Fernández Mainero y de la 
casa de campo de Montouto, que se 
cree propiedad de bino García 
Rodríguez; ESte, de Amparo bas^ 
tra Barcia, y' Oeste, Cómaro que 
sostiene propiedad de Germán Gar
cía Perrería. Tasada en 2.520 pese
tas.

20. babor “bángara” o “beirín”, 
en Montouto, de 9 áreas y 60 cen
tiáreas'. binda al Norte, de herede
ros de José Alons'O Rodríguez; 
Sur, de Germán García Perreira, 
de la casa de Xulián ; Este, de Am
paro bastra' Barcia y Severina Vi
dal Perreira,. Cómero propio en 
medio, y Oeste, Camino de Montou
to a las Cruces. Tasada en 3.400 
P'esetas'.

21. Casa número 7, sita en Mon
touto, conocida hoy con el nombre 
de “Casa y Cortía del Rey”, con su 
corral, vagos, asientos de pan, era, 
huerto y cortiña labradía, de 5 
áreas y 3 centiáreas, de las que, 
oicupa la casa 90 metros cuadrados," 
una bodega con borno' de 19 metros 
cuadrados:, pajar de 46 metros cua
drados, el corral 59 metros cuadra
dos, y el huertO' ó cortiña 2 áreas y 
89 centiáreas, binda al Norte y Es
te, caminos del lugar; Sur y Oeste, 
de herederos' de - Prancisico Casta
ñeira, por el lindero Sur de esta 
finca existe pared m'edianera en 
medio. Tasada en 28.300 pesetas.

22. babor “Pereira”, en Miou, 
de 12 áreas y 35 centiáreas, binda 
al Norte, de' herederos de Domingo' 
Díaz; Sur, los de José-Antonio Fer
nández; Este, Francisco González, 
y Oeste, camino servidero de Miou, 
a Valiña. Tasada en 7.500 pesetas.

ADVERTENCIAS
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audienciia de este 
Juzgado', el próximo día treinta de 
leñero y su hora de las once de su 
mañana, y por lotes, siendo' cada 
uno d'e ellos la valoración hecha de 
cada predio.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitado
res consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por Id menos, al diez por 
ciento del tiip'O dé tasación de cada 
valoración ; no adipitiénidose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma.

Tercera. Que las cargas .ante
riores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán sub- 
siste'ntes, entend-iéndose ,que el re
matante las acepta y queda subro
gado en las mismas sin destinárse 
a- su extinción el precio dél remate. 
Que los títulos de propiedad: han 
sido suplidos por certificación del 
Registro, obrando en Secretaría a 
disposáción de quienquiera exami- 
nadlos.

Dado en Valladolid, a cinco de 
diciembre de mil novecientos se
senta y ocho.—Rafael Góraez-Esco- 
lar González.—¡El secretario, Angel 
M'ingo. " ■
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